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En breve 
El 25 de marzo de 2024, la Comisión Nacional de Valores (CNV) emitió la Resolución General N° 994/2024 ("Resolución") 
reglamentando el Registro de Proveedores de Servicios de Activos Virtuales ("Registro") en línea con lo establecido en el artículo 
38 de la Ley 25.246 recientemente modificada ("Ley") que incorporó a los proveedores de servicios de activos virtuales (PSAV) 
como sujetos obligados en materia de AML/FT. 

En profundidad 
El pasado 15 de marzo se promulgó la Ley N° 27.739 que modifica el marco legal de la prevención de lavado de activos, 
financiación del terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva, modificándolo y actualizando sustancialmente 
las normas aplicables. Una de las modificaciones fue la de definir a los activos virtuales y a los PSAV y su inclusión como 
Sujetos Obligados ante la Unidad de Información Financiera. En ese contexto, la CNV emitió la Resolución mediante la cual se 
reglamenta la actuación de los PSAV. La Resolución dispone que las personas humanas y jurídicas: 

1. Residentes o constituidas en la Argentina que realicen una o más de las actividades u operaciones comprendidas en el 
artículo 4° bis de la Ley y sus modificatorias, deberán inscribirse en el Registro con anterioridad a la realización de dichas 
actividades u operaciones. 

Recordemos que las actividades contempladas en dicho artículo de la Ley son: (a) intercambio entre activos virtuales y 
monedas de curso legal (monedas fiduciarias);(b) intercambio entre una (1) o más formas de activos virtuales; (c) 
transferencia de activos virtuales; (d) custodia y/o administración de activos virtuales o instrumentos que permitan el control 
sobre los mismos; y/o (e) participación y provisión de servicios financieros relacionados con la oferta de un emisor y/o venta 
de un activo virtual ("Actividades"). 

2. Residentes o constituidas fuera de la Argentina que realicen una o más de las Actividades, deberán inscribirse en el Registro 
con anterioridad a la realización de dichas actividades u operaciones, siempre que las realicen bajo cualquiera de las 
modalidades mencionadas a continuación: (a) utilicen cualquier dominio ".ar" para llevar a cabo sus actividades u 
operaciones; (b) tengan acuerdos comerciales con terceros o subsidiarias o vinculadas que les permitan recibir localmente 
fondos u activos de residentes argentinos para la realización de las actividades u operaciones (o cualquier actividad similar 
de las que se conocen como servicios de rampa); (d) tengan un claro direccionamiento a residentes en la Argentina; (e) 
efectúen publicidad claramente dirigida a residentes en la Argentina; y/o (f) su volumen de negocios en la Argentina exceda 
del veinte por ciento (20%) de su volumen total de negocios. A tal efecto, se considerará solamente el volumen total de 
negocios de la o las actividades por las que debe inscribirse en el Registro. 

A los efectos de inscribirse ante el Registro, los PSAV deben proporcionar cierta información y documentación detallada en 
la Resolución. 

A su vez, la Resolución establece que quedan exceptuados de la obligación de inscripción en el Registro los PSAV que 
realicen las Actividades siempre que no superen, de manera agregada, un monto equivalente a 35.000 UVAs (Unidades de 
Valor Adquisitivo) por mes calendario. 

Asimismo, la Resolución aclara que la inscripción en el Registro no implica el otorgamiento de licencia por parte de la CNV 
sobre las Actividades. 
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Finalmente, se establece que los PSAV alcanzados por la Resolución que a la fecha de su entrada en vigencia se encuentren 
realizando alguna de las Actividades, deberán solicitar la inscripción en el Registro dentro de los 45 días contados desde la  
entrada en vigencia de Resolución. 

La Resolución entró en vigencia el 25 de marzo de 2024. 
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